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[bookmark: _Toc455044078]

[bookmark: _Toc223081055]1	Antecedentes
Los métodos de trabajo de la Asamblea de Radiocomunicaciones (AR) y de las Comisiones de Estudio (CE) del Sector de Radiocomunicaciones se estipulan en la Resolución UIT‑R 1[footnoteRef:1]*. A su vez, en dicha Resolución se indica que el Director publica Directrices sobre métodos de trabajo que complementan y son adicionales a la citada Resolución. [1: *	Como se desprende del § A1.4.3 del Anexo 1 a la Resolución UIT-R 1, el Grupo Asesor de Radiocomunicaciones adoptó sus propios procedimientos de trabajo de conformidad con el número 160G del Convenio.] 

La presente edición de las Directrices complementa la Resolución UIT-R 1-9 aprobada por la AR‑23.
[bookmark: _Toc521224794][bookmark: _Toc7593583][bookmark: _Toc122947269][bookmark: _Toc354672809][bookmark: _Toc455044079][bookmark: _Toc223081056]2	Disposiciones para las reuniones
[bookmark: _Toc455044080][bookmark: _Toc223081057]2.1	Reuniones
[bookmark: _Toc521224795][bookmark: _Toc7593584][bookmark: _Toc122947270][bookmark: _Toc354672810][bookmark: _Toc455044081][bookmark: _Toc223081058]2.1.1	Asamblea de Radiocomunicaciones
En el Artículo 13 de la Constitución de la UIT y el Artículo 8 del Convenio de la UIT se especifican las obligaciones y funciones de las AR. Los métodos de trabajo y la estructura de las AR, así como la función de cada Comisión de las AR, se definen en los §§ A1.2 y A1.2.2 del Anexo 1 a la Resolución UIT‑R 1.
[bookmark: _Toc521224796][bookmark: _Toc7593585][bookmark: _Toc122947271][bookmark: _Toc354672811][bookmark: _Toc455044082][bookmark: _Toc223081059]2.1.2	Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC)
[bookmark: _Toc521224797][bookmark: _Toc7593586][bookmark: _Toc122947272][bookmark: _Toc354672812][bookmark: _Toc455044083]Como se señala en el § A1.5 del Anexo 1 a la Resolución UIT-R 1, en la Resolución UIT‑R 2 se estipulan las obligaciones y funciones de la RPC; en su Anexo 1 se detallan sus métodos de trabajo y en su Anexo 2 se facilitan las Directrices para la preparación del Informe de la RPC. Además, el § A1.10 del Anexo 1 a la Resolución UIT-R 2 estipula que las demás disposiciones relativas al método de trabajo se ajustarán a las disposiciones pertinentes de la Resolución UIT‑R 1.
Por consiguiente, a menos que se indique otra cosa, también se aplica a la RPC la información que figura en los §§ 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.8, 3, 4.4, 7 y 8.
[bookmark: _Toc223081060]2.1.3	Reuniones de Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio (CVC)
[bookmark: _Toc521224798][bookmark: _Toc7593587][bookmark: _Toc122947273][bookmark: _Toc354672813][bookmark: _Toc455044084]En el punto A1.6.1.1 del Anexo 1 a la Resolución UIT-R 1 se proporciona información sobre la convocación de las reuniones de CVC.
[bookmark: _Toc223081061]2.1.4	Comisiones de Estudio, Comité de Coordinación de Vocabulario (CCV), Grupos subordinados (Grupos de Trabajo (GT), Grupos de Tareas Especiales (GTE), Grupos de Trabajo Mixtos (GTM), Grupos de Tareas Especiales Mixtos (GTEM), Grupos de Relator (GR), Grupos Mixtos de Relator (GMR), Grupos por Correspondencia (GC)) y Relatores 
En los Artículos 11 y 20 del Convenio de la UIT se especifican las obligaciones, las funciones y la organización de las CE de Radiocomunicaciones. Los métodos de trabajo de las CE y de sus Grupos subordinados se señalan en el § A1.3 del Anexo 1 a la Resolución UIT-R 1[footnoteRef:2]**. En particular, en los §§ A1.3.1.8 y A1.3.2.6 a A1.3.2.10 del Anexo 1 se describen con detalle la diferencia entre Relatores, Grupos de Relator, Grupos Mixtos de Relator y Grupos por Correspondencia así como las disposiciones que se aplican a los mismos. [2: **	Por razones prácticas, en este documento se utiliza el término «Grupo subordinado», o simplemente «Grupo», para describir entidades tales como Grupos de Trabajo, Grupos de Tareas Especiales, etc.] 

Cabe señalar que los Grupos de Relator, Grupos Mixtos de Relator y Grupos por Correspondencia están sujetos a un apoyo presupuestario y de secretaría limitado.
[bookmark: _Toc521224799][bookmark: _Toc7593588][bookmark: _Toc122947274][bookmark: _Toc354672814][bookmark: _Toc455044085][bookmark: _Toc223081062]2.2	Participación en las reuniones
Los Estados Miembros y los Miembros del Sector de Radiocomunicaciones están facultados para participar en las reuniones mencionadas en la Resolución UIT-R 1. Si bien los Estados Miembros y los Miembros del Sector de Radiocomunicaciones gozan de un pleno derecho de participación (véase el Artículo 3 de la Constitución), se aplican ciertas restricciones a la participación de los Miembros del Sector de Radiocomunicaciones en lo que concierne a la adopción y/o aprobación de textos tales como Resoluciones, Recomendaciones, Informes, Manuales, Opiniones y Cuestiones.
Se permite que los Asociados participen en las actividades de una determinada CE (incluidos sus grupos subordinados), pero sin derecho a hacerlo en la adopción de decisiones o las actividades de coordinación de esa CE; (véanse los números 241A y 248B del Convenio de la UIT).
Las escuelas, los institutos, las universidades y sus centros de investigación asociados interesados en el desarrollo de las telecomunicaciones/TIC (en adelante «Instituciones Académicas») pueden participar en los GT de las CE del Sector de Radiocomunicaciones. La admisión de Instituciones Académicas para participar en los trabajos de la Unión está contemplada en la Resolución 169 (Rev. Bucarest, 2022).
En consulta con el Presidente de la CE de que se trate, el Director puede invitar a una organización que no participe en el Sector de Radiocomunicaciones a enviar un representante con el fin de intervenir en el examen de un determinado asunto en la CE competente o sus Grupos subordinados; (véase el número 248A del Convenio de la UIT; véase también el § 6 de estas Directrices. En los números 1001 y 1002 del Anexo al Convenio de la UIT se definen los expertos y observadores).
[bookmark: _Toc223081063]2.2.1	Política de becas
[bookmark: _Hlk158274004]En el punto А1.3.2.1quinquies del Anexo 1 a la Resolución UIT-R 1 se encarga a la UIT que proporcione el apoyo necesario para facilitar, alentar y permitir una participación más amplia en los trabajos de las CE y los GT, especialmente para las personas que proceden de países en desarrollo. De conformidad con la Resolución 213 (Dubái, 2018) y la política de becas de la UIT, la Oficina examinará las solicitudes de beca y podrá conceder una beca parcial o completa por Estado Miembro que reúna las condiciones necesarias, en función de la financiación disponible.
En el Portal de Becas de la UIT figura información detallada y el procedimiento de solicitud.
En algunos eventos regionales del UIT-R, sólo podrán concederse becas a delegados que representen a Estados Miembros de una región específica.
Además, cabe esperar que los Presidentes y Vicepresidentes de las CE o de Grupos subordinados, al asumir sus funciones, reciban el apoyo necesario de sus respectivos Estados Miembros o Miembros de Sector, para la realización de sus funciones durante todo el periodo hasta la siguiente AR, como se especifica en el § А1.3.2.1quater del Anexo 2 a la Resolución UIT‑R 1.
[bookmark: _Toc521224800][bookmark: _Toc7593589][bookmark: _Toc122947275][bookmark: _Toc354672815][bookmark: _Toc455044086][bookmark: _Toc223081064]2.3	Calendario de reuniones
El Director prepara el calendario de reuniones de las CE y sus Grupos subordinados en consulta con los Presidentes de las CE, teniendo en cuenta el presupuesto disponible asignado a las reuniones de las CE (por ejemplo, logística, interpretación, subtitulado y servicios informáticos, que son proporcionados por otros Departamentos de la UIT).
[bookmark: _Toc521224801][bookmark: _Toc7593590][bookmark: _Toc122947276][bookmark: _Toc354672816][bookmark: _Toc455044087][bookmark: _Toc223081065]2.4	Anuncio de reuniones
[bookmark: _Toc122947277][bookmark: _Toc354672817][bookmark: _Toc223081066]2.4.1	Asamblea de Radiocomunicaciones
Las AR se anuncian mediante Circular Administrativa (CACE) con mucha antelación (por lo menos seis meses) acompañada de una invitación de la Secretaria General. Estas Circulares se envían a todos los Estados Miembros y Miembros de Sector del UIT-R y contienen, entre otras cosas, información sobre la documentación prevista, la estructura provisional de las Comisiones, las contribuciones y las disposiciones adoptadas en cuanto a la participación.
[bookmark: _Toc354672818][bookmark: _Toc223081067][bookmark: _Toc122947278]2.4.2	Reuniones de la RPC
Las reuniones de la RPC se anuncian mediante Circular Administrativa (CA) al menos cuatro meses antes de la primera sesión y al menos seis meses antes de la segunda sesión. Las Circulares se envían a todos los Estados Miembros y Miembros del Sector de Radiocomunicaciones.
[bookmark: _Toc354672819][bookmark: _Toc223081068]2.4.3	Reuniones de Comisiones de Estudio
Las reuniones de las Comisiones de Estudio se anuncian mediante Circular Administrativa (CACE) al menos tres meses antes. La Circular se envía a todos los Estados Miembros, Miembros del Sector de Radiocomunicaciones, Asociados del UIT-R (de la CE pertinente) e Instituciones Académicas de la UIT, cuyos delegados deben inscribirse si desean participar en los trabajos de la CE en cuestión (véase la sección 2.5.1).
[bookmark: _Toc122947279][bookmark: _Toc354672820][bookmark: _Toc223081069]2.4.4	Grupos subordinados (GT, GTE, etc.)
[bookmark: _Toc521224802][bookmark: _Toc7593591][bookmark: _Toc122947280][bookmark: _Toc354672821][bookmark: _Toc455044088]Las reuniones de los GT, los GTM Mixtos (GTM), los GTE o los Grupos Mixtos de Tareas Especiales (GMTE) se anuncian con al menos tres meses de antelación mediante Carta Circular (LCCE) enviada a los Estados Miembros, Miembros del Sector de Radiocomunicaciones, Asociados del UIT-R e Instituciones Académicas de la UIT, cuyos delegados deben inscribirse si desean participar en los trabajos de los Grupos en cuestión (véase la sección 2.5.1).
El anuncio de las reuniones de varios Grupos relacionados con la misma CE (bloque de reuniones) se hace normalmente en una sola Carta Circular, con anexos separados para proporcionar los detalles sobre cada reunión.
Las inscripciones del UIT-R podrán comunicar a todos los participantes inscritos antes del comienzo de la reunión los cambios pertinentes en relación con las disposiciones prácticas anunciadas en la Carta Circular. Los detalles relativos a las salas de reunión, el horario y el horario de trabajo se comunican normalmente en los documentos administrativos (ADM), a través de las pantallas de información de los locales de la UIT y del portal de eventos virtuales restringidos (RVE) de la UIT.
[bookmark: _Toc223081070]2.5	Disposiciones relativas a las reuniones celebradas en la Sede de la UIT en Ginebra
En los documentos informativos (INFO) que se publicarán al inicio de cada reunión (o bloque de reuniones) se dará información general a los participantes.
[bookmark: _Toc122947281][bookmark: _Toc354672822][bookmark: _Toc223081071]2.5.1	Inscripción de los participantes
[bookmark: _Hlk158274621]La inscripción para las actividades de las CE del UIT-R se realiza exclusivamente en línea a través del Sistema de registro de eventos del UIT-R (véase www.itu.int/en/ITU-R/information/events). En primer lugar, los participantes deben cumplimentar un formulario de inscripción en línea y someter su solicitud de inscripción a la aprobación del correspondiente coordinador designado (DFP). Los participantes necesitan una cuenta de la UIT para este fin y se les recomienda encarecidamente que se inscriban con antelación y que indiquen si desean participar en la reunión de manera presencial o a distancia.
Puede consultarse la lista de los DFP del UIT-R (se necesita una cuenta TIES), así como información detallada sobre el Sistema de registro de eventos, los requisitos para la obtención de visado, el alojamiento, etc., en la dirección: http://www.itu.int/en/ITU-R/information/events.
Para las reuniones en Ginebra, la asistencia para la obtención del visado debe solicitarse durante el proceso de inscripción en línea y puede demorar hasta 21 días a partir de la fecha de recepción de la inscripción aprobada. Para más información, véase la dirección https://www.itu.int/en/ITU-R/information/events/Pages/visa.aspx.
[bookmark: _Toc122947282][bookmark: _Toc354672823][bookmark: _Toc223081072]2.5.2	Disponibilidad de documentos en las reuniones
[bookmark: _Toc122947283][bookmark: _Toc354672824]Todas las contribuciones para las reuniones del UIT-R (véase el § 3.5.1) se ponen a disposición en la dirección web de la UIT tan pronto como sea posible tras su recepción por la Secretaría en Ginebra (véanse los §§ 3.1, 3.3 y 3.4).
Los documentos «temporales» (véase el § 3.5.2) están disponibles en formato electrónico y es posible acceder a los mismos desde el sitio web del UIT-R durante el transcurso de una reunión y hasta que la información correspondiente se incluya en el Informe u otros documentos de resultados de la reunión y se publique en el sitio web (por ejemplo, Anexos al Informe del Presidente o Resumen de los Debates, véanse los §§ 3.5.6 y 3.5.7).
Los documentos administrativos (ADM) (véase el § 3.5.3) e informativos (INFO) (véase el § 3.5.4) se encuentran disponibles en formato electrónico.
Únicamente tendrán acceso a los documentos de las CE y sus Grupos Subordinados los usuarios registrados en TIES.
[bookmark: _Toc223081073]2.5.3	Interpretación simultánea en los idiomas oficiales de la Unión
Para todas las reuniones de las CE se dispone de interpretación simultánea, previa solicitud, en todos los idiomas oficiales de la Unión.
A fin de ahorrar recursos y habida cuenta de la limitada disponibilidad de intérpretes, en las Circulares Administrativas que anuncian las reuniones de las CE se puede solicitar a las administraciones que indiquen su necesidad de interpretación de un idioma oficial específico.
[bookmark: _Toc521224803][bookmark: _Toc7593592][bookmark: _Toc122947284][bookmark: _Toc354672825][bookmark: _Toc455044089][bookmark: _Toc223081074]2.6	Disposiciones relativas a las reuniones celebradas fuera de Ginebra
Para las reuniones celebradas fuera de Ginebra, se aplican las disposiciones del § A1.3.1.11 del Anexo 1 a la Resolución UIT-R 1 y el acuerdo relativo a la celebración de reuniones de la UIT.
La información general para los participantes figura en un anexo a la carta de invitación. La información adicional y/o actualizada figura en un documento de información (INFO) que se publica al comienzo de cada reunión (o bloque de reuniones).
[bookmark: _Toc223081075]2.7	Reuniones electrónicas
Las Comisiones de Estudio y/o sus Grupos subordinados podrán decidir organizar sus reuniones en formato totalmente virtual si así lo exigen circunstancias excepcionales y con el acuerdo de los Miembros, como se indica en el § A1.3.1.6bis del Anexo 1 a la Resolución UIT-R 1.
Debe recabarse el acuerdo de los miembros para celebrar una reunión de las Comisiones de Estudio y/o sus Grupos subordinados de forma totalmente virtual al menos tres meses antes de la publicación de la Circular Administrativa (CACE) para las reuniones de las CE o mediante Carta Circular (LCCE) para las reuniones de los Grupos subordinados.
[bookmark: _Toc223081076]2.8	Participación de los Vicepresidentes en las reuniones del GAR y de las Comisiones de Estudio
[bookmark: _Toc521224804][bookmark: _Toc7593593][bookmark: _Toc122947285][bookmark: _Toc354672826][bookmark: _Toc455044090]Se espera que los Vicepresidentes participen en los trabajos y en las reuniones del GAR y de las CE para las que han sido nombrados, así como en la AR.
De conformidad con el § A1.4.5 del Anexo 1 a la Resolución UIT-R 1, la Oficina informará al GAR sobre la incomparecencia de las CE y los Vicepresidentes del GAR en las reuniones de sus respectivos grupos y en las reuniones del GAR.
En caso de no asistir a esas reuniones, el Director informará al GAR y se pondrá en contacto con los miembros del UIT-R interesados para alentar y facilitar el ejercicio de esas funciones.
[bookmark: _Toc223081077]3	Documentación
Las siguientes directrices se aplican, mutatis mutandis, a la preparación y presentación de documentos a la Asamblea de Radiocomunicaciones, a ambas sesiones de la RPC y a las CE, así como a los Grupos subordinados correspondientes.
El Documento 1 de cada CE proporciona la asignación de textos a sus Grupos subordinados. Esos textos son Cuestiones, Recomendaciones, Informes, Manuales, Resoluciones, Opiniones y Decisiones vigentes del UIT-R que han sido desarrollados y deben ser mantenidos por la CE, así como Resoluciones y Recomendaciones de la C(A)MR relacionados con los trabajos de la CE.
[bookmark: _Toc521224805][bookmark: _Toc7593594][bookmark: _Toc122947286][bookmark: _Toc354672827][bookmark: _Toc455044091][bookmark: _Toc223081078]3.1	Presentación de contribuciones a las reuniones
[bookmark: _Hlk158274887][bookmark: _Hlk38011786]En los §§ A1.6.2.2 del Anexo 1 y A2.2.4 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1 aparece información sobre las contribuciones a la labor de las CE. En particular cabe señalar que, las contribuciones para las reuniones de las CE y sus Grupos subordinados deberían enviarse a la Oficina por correo electrónico a la dirección de correo electrónico que figure en la Carta Circular convocatoria de la reunión (véase el § A2.2.4.2 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1).
El formato común obligatorio para las Recomendaciones nuevas y revisadas del UIT-R puede obtenerse en la dirección siguiente: https://www.itu.int/oth/R0A0E000097/es. 
[bookmark: _Toc521224806][bookmark: _Toc7593595][bookmark: _Toc122947287][bookmark: _Toc354672828][bookmark: _Toc455044092][bookmark: _Toc223081079]3.2	Preparación de contribuciones
En los §§ A2.2.4.1 a A2.2.4.7 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1 se dan orientaciones sobre la preparación de las contribuciones a las reuniones.
[bookmark: _Toc521224807][bookmark: _Toc7593596][bookmark: _Toc122947288][bookmark: _Toc354672829][bookmark: _Toc455044093][bookmark: _Toc223081080]3.3	Plazos para la presentación de contribuciones
Los plazos para la presentación de contribuciones figuran en el § A2.2.4.1 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1. A las segundas reuniones de la RPC se aplican plazos especiales (véase también el § A1.2.3 del Anexo 1 a la Resolución ITU-R 2).
[bookmark: _Toc521224808][bookmark: _Toc7593597][bookmark: _Toc122947289][bookmark: _Toc354672830][bookmark: _Toc455044094][bookmark: _Toc521224809][bookmark: _Toc7593598][bookmark: _Toc122947290][bookmark: _Toc354672831][bookmark: _Toc455044095][bookmark: _Toc223081081]3.4	Publicación electrónica de las contribuciones a las reuniones
Las contribuciones a la reunión recibidas por la Oficina se publican «tal y como se reciben» en el plazo de un día laborable en una página web creada a tal efecto, y en el plazo de tres días laborables se publican las versiones oficiales de las contribuciones en el sitio web. Las administraciones deben presentar sus contribuciones utilizando la plantilla facilitada por el UIT-R, que está disponible en todas las páginas web de las CE y los GT.
Los participantes registrados en TIES pueden utilizar «ITU Notifications» (en la página https://www.itu.int/en/ties-services/Pages/login.aspx en la sección «TIES settings») para ser informados por correo electrónico cuando se publiquen nuevos documentos (por ejemplo, cartas circulares, contribuciones, etc.) en el sitio web del UIT-R.
[bookmark: _Toc223081082]3.5	Series de documentos
[bookmark: _Toc521224810][bookmark: _Toc7593599][bookmark: _Toc122947291][bookmark: _Toc354672832][bookmark: _Toc455044096][bookmark: _Toc223081083]3.5.1	Contribuciones
[bookmark: _Hlk158275003][bookmark: _Toc521224811][bookmark: _Toc7593600][bookmark: _Toc122947292][bookmark: _Toc354672833][bookmark: _Toc455044097]Cada Grupo tiene su propia serie de documentos de contribución publicados en la página web del Grupo correspondiente. Esta serie continúa a lo largo del periodo de estudios, es decir, de una AR a la siguiente, y contiene todas las contribuciones presentadas a ese Grupo y el Informe del Presidente. En el caso de la RPC, la serie de documentos se vuelve a iniciar en cada sesión. Tras la apertura de la reunión se utilizan únicamente documentos temporales, como se indica en el § 3.5.2. Las declaraciones de coordinación presentadas una vez finalizado el plazo estipulado en el § 3.3 se incluirán en la serie de contribuciones del Grupo correspondiente, como Informes de los Presidentes de los Grupos o de alguna otra persona designada por un Grupo (por ejemplo, el Relator) aunque debe hacerse todo lo posible para presentar dichos informes antes de que expire el plazo previsto. Los documentos enviados a las CE por los GT y los GTE también serán aceptados una vez expirado el plazo de tiempo.
[bookmark: _Toc223081084]3.5.2	Documentos temporales (TEMP)
Los documentos que se preparan durante una reunión se designan temporales y se publican en la dirección web del Grupo correspondiente. Como su nombre indica, se trata de documentos de trabajo en los que se registran los conceptos e ideas que han surgido durante una reunión y, por otra parte, permiten preparar textos para su posible adopción por el Grupo. Al final de una reunión, los documentos temporales que contienen material que debe conservarse se utilizan para preparar documentos finales. Ejemplos típicos:
–	proyectos de Recomendaciones, Informes, Cuestiones o cualesquiera otros textos del UIT‑R nuevos o revisados (definidos en los §§ A2.3 a A2.9 del Anexo 2 a la Resolución UIT‑R 1) para su ulterior consideración por la CE;
–	proyectos de enmiendas editoriales a Recomendaciones, Informes, Cuestiones o cualesquiera otros textos del UIT-R (como se definen en los §§ A2.3 a A2.9 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1) para su ulterior consideración por la CE;
–	proyectos de textos de la RPC sobre un punto del orden del día de la CMR;
–	anteproyectos de Recomendaciones, Informes, Cuestiones nuevas o revisadas o cualesquiera otros textos del UIT-R (definidos en los §§ A2.3 a A2.9 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1) para su ulterior examen en las próximas reuniones.
–	documentos de trabajo para los textos preliminares mencionados que se han de examinar en las próximas reuniones;
–	documentos de trabajo o materiales de apoyo elaborados para abordar los puntos del orden del día de la CMR;
–	mandato de los Grupos por Correspondencia o de los Grupos de Relator;
–	(respuesta) declaraciones de coordinación a otros Grupos y organizaciones externas;
–	planes de trabajo y cualquier otro documento que requiera la consideración de la Plenaria.
Una vez preparados y disponibles en el sitio web del UIT-R, toda referencia posterior se referirá a estos documentos, en lugar de a los documentos temporales originales (véase también el § 2.5.2). Es importante asegurarse de que la versión más reciente de un texto, versión que a menudo contiene modificaciones en relación con el documento temporal original, queda para ulterior estudio. En este contexto, véase el § 3.5.6 relativo a los Anexos a los Informes de los Presidentes.
[bookmark: _Toc122947293][bookmark: _Toc354672834][bookmark: _Toc455044098][bookmark: _Toc521224812][bookmark: _Toc7593601][bookmark: _Toc223081085]3.5.3	Documentos administrativos (ADM)
Esta serie de documentos se utiliza para los órdenes del día y los asuntos de gestión relativos a la organización de los trabajos de un grupo o grupos; por ejemplo, mandatos de los subgrupos; calendarios de reuniones, etc.
[bookmark: _Toc122947294][bookmark: _Toc354672835][bookmark: _Toc455044099][bookmark: _Toc223081086]3.5.4	Documentos informativos (INFO)
Los documentos INFO proporcionan información general relativa a una reunión (o reuniones) en curso. Pueden proporcionar información sobre asuntos organizativos; por ejemplo, preparación de la documentación o reserva de salas, pero adicionalmente pueden utilizarse para comunicar a los delegados información sobre acontecimientos sociales y locales. Cabe señalar que los documentos INFO no deben utilizarse para informar sobre asuntos de carácter técnico, de procedimiento u operativo relativos a la reunión (o reuniones) correspondientes.
[bookmark: _Toc122947295][bookmark: _Toc354672836][bookmark: _Toc455044100][bookmark: _Toc223081087]3.5.5	Informes resumidos para la Comisión de Estudio
Cada GT y GTE prepara un Informe resumido para su examen en la siguiente reunión de la correspondiente CE. Se trata de un documento que forma parte de la serie de contribuciones de la CE. En el Informe ejecutivo se describirá la situación de los trabajos del Grupo, destacando los avances y conclusiones alcanzados desde la anterior reunión de la CE. En los Informes resumidos, que deberían ser concisos (normalmente, menos de 5 páginas), habría que omitir información detallada sobre la documentación, las disposiciones adoptadas y las deliberaciones celebradas durante las reuniones del Grupo subordinado.
[bookmark: _Toc521224813][bookmark: _Toc7593602][bookmark: _Toc122947296][bookmark: _Toc354672837][bookmark: _Toc455044101][bookmark: _Toc223081088]3.5.6	Informe del Presidente del Grupo de Trabajo o Grupo de Tareas Especiales a la siguiente reunión del Grupo
El Informe del Presidente a la próxima reunión es un documento de la serie de contribuciones del Grupo. El Informe del Presidente, en el cual se detalla la situación de las labores del Grupo, contiene anexos en que se incluye material para su examen en la reunión siguiente, por ejemplo, anteproyectos de nuevas Recomendaciones o Informes, y material que sirva para preservar un registro permanente de las actividades del Grupo. Debe evitarse anexar contribuciones sin modificaciones, y en su lugar debe utilizarse la dirección correspondiente de la página web del UIT‑R.
El Informe del Presidente debe prepararse y publicarse en la página web del UIT-R en el plazo de un mes a partir del final de la reunión correspondiente. En el plazo de dos semanas tras el final de la reunión, la Oficina debería publicar los Anexos al Informe del Presidente en el sitio web del UIT‑R. Los Anexos se incluyen por separado para permitir una descarga selectiva.
Los cambios en el Informe del Presidente u otros acontecimientos ocurridos desde la última reunión deberán ser presentados por el Presidente como una contribución separada antes de que expire el plazo para presentar contribuciones a la siguiente reunión del Grupo.
[bookmark: _Toc354672838][bookmark: _Toc455044102][bookmark: _Toc521224814][bookmark: _Toc7593603][bookmark: _Toc122947297][bookmark: _Toc223081089]3.5.7	Resumen de los debates de las reuniones de la Comisión de Estudio
En cada reunión de una CE, el Presidente prepara un resumen de los debates con la ayuda de un Relator nombrado entre los delegados presentes en la reunión. El objetivo principal de este resumen de los debates es registrar las decisiones tomadas durante la reunión, pero no supone una transcripción palabra por palabra y al pie de la letra de cada intervención. El resumen de los debates debe prepararse en el plazo de 30 días una vez finalizada la reunión y se incluye en la dirección web del UIT‑R para la recepción de comentarios. Se trata de un documento que forma parte de la serie de contribuciones de la CE. Podrán incluirse también Anexos/Addenda elaborados como resultado del debate (p.ej. la declaración de un Estado Miembro) o la creación de documentos temporales durante la reunión, llegado el caso.
Lo ideal sería presentar al Presidente las modificaciones editoriales y la confirmación de las declaraciones formuladas por los miembros durante la reunión en un plazo de 15 días. No obstante, el resumen de los debates permanecerá abierto para recibir comentarios formales de los miembros hasta la siguiente reunión de la CE correspondiente, en la que se tomará nota del resumen y de los comentarios.
[bookmark: _Toc354672839][bookmark: _Toc455044103][bookmark: _Toc223081090]3.5.8	Declaraciones de coordinación
Se pueden preparar declaraciones de coordinación para transmitir información importante o pedir información de otros grupos de la UIT o ajenos a la UIT[footnoteRef:3]. Éstas deben indicar claramente cuáles son los grupos que las formulan y aquellos a que están destinadas, el asunto de la declaración y, en su caso, las medidas cuya adopción se solicita. En el caso de declaraciones de coordinación a múltiples destinatarios, es útil indicar, cuando proceda: [3: 	Esto incluye también las declaraciones de coordinación de respuesta.] 

i)	cualquier grupo destinatario «principal»;
ii)	los Grupos de los que se requiere acción;
iii)	los Grupos a los que se envía el documento únicamente para información;
iv)	si se espera que el Grupo destinatario adopte medidas, incluyendo la mención «con fines de información», «para la adopción de medidas» o «con fines de información y/o para la adopción de medidas, en su caso». Si en la declaración de coordinación figura la mención «para la adopción de medidas», también es útil incluir la fecha en que debería responder el Grupo al que se destina.
En todas las declaraciones de coordinación es necesario incluir a los puntos de contacto para las discusiones informales.
[bookmark: _Toc521224816][bookmark: _Toc7593605][bookmark: _Toc122947299][bookmark: _Toc354672841][bookmark: _Toc455044104][bookmark: _Toc223081091]3.5.9	Comisiones de Estudio/documentos de la serie 1000
[bookmark: _Toc521224817][bookmark: _Toc7593606][bookmark: _Toc122947300][bookmark: _Toc354672842][bookmark: _Toc455044105]Esta serie de documentos se utiliza para las contribuciones a la AR de las CE y los Presidentes de las CE. Podrían contener proyectos de Recomendaciones UIT-R y proyectos de Cuestiones UIT‑R para aprobación, así como proyectos de Resoluciones UIT-R nuevas o revisadas relacionadas con los trabajos específicos de una CE.
[bookmark: _Toc223081092]3.5.10	Serie de documentos «PLEN»
Esta serie se utiliza durante las AR para toda documentación distinta de los documentos de CE. En particular, se emplea para las contribuciones de los Miembros.
Durante la AR, los documentos de trabajo o los documentos de resultados de los Grupos de Trabajo (GT) o de las Comisiones que deben someterse a la Sesión Plenaria también se publican en la serie de documentos «PLEN».
[bookmark: _Toc455044106][bookmark: _Toc223081093]3.5.11	Documentos en los sitios Sharepoint de las Comisiones
Para cada Comisión se ha creado un área en la que se comparten documentos, denominada «Share Folder» (carpeta para compartir) en un sitio Sharepoint. Estos sitios se utilizan para que los participantes compartan documentos. Los delegados que tengan una cuenta TIES de la UIT pueden cargar y descargar cualquier fichero electrónico utilizado en los debates y en la elaboración de proyectos de textos durante las reuniones, antes de remitir dichos proyectos de textos a la Secretaría de la Oficina para su preparación como documentos TEMP formales.
[bookmark: _Toc521224818][bookmark: _Toc7593607][bookmark: _Toc122947301][bookmark: _Toc354672843][bookmark: _Toc455044107][bookmark: _Toc223081094]4	Procedimientos aplicables a las reuniones de las Comisiones de Estudio
[bookmark: _Toc122947302][bookmark: _Toc354672844][bookmark: _Toc455044108][bookmark: _Toc521224819][bookmark: _Toc7593608][bookmark: _Toc223081095]4.1	Consideración de proyectos de Recomendaciones
[bookmark: _Toc122947303][bookmark: _Toc354672845][bookmark: _Toc455044109][bookmark: _Toc223081096]4.1.1	Adopción de proyectos de Recomendaciones en las reuniones de las Comisiones de Estudio
El procedimiento de adopción de un proyecto de Recomendación en una reunión de CE se describe en el § A2.6.2.2.2 del Anexo 2 a la Resolución UIT‑R 1.
[bookmark: _Toc521224820][bookmark: _Toc7593609][bookmark: _Toc122947304][bookmark: _Toc354672846][bookmark: _Toc455044110][bookmark: _Toc223081097]4.1.2	Adopción de proyectos de Recomendaciones por correspondencia
El procedimiento para la adopción de proyectos de Recomendaciones por correspondencia se describe en el § A2.6.2.2.3 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1. Además, si ningún Estado Miembro que asista a la reunión formula una objeción y la Recomendación no está incorporada por referencia en el Reglamento de Radiocomunicaciones, se aplicará el procedimiento de adopción y aprobación simultáneas (PAAS) descrito en el § A2.6.2.4 del Anexo 2 a la Resolución UIT‑R 1 (véase también el § 5.1). 
[bookmark: _Toc122947305][bookmark: _Toc354672847][bookmark: _Toc455044111][bookmark: _Toc521224821][bookmark: _Toc7593610][bookmark: _Toc223081098]4.1.3	Decisión sobre el procedimiento de aprobación
En su reunión, la CE decidirá el procedimiento a seguir para la aprobación de cada proyecto de Recomendación, de conformidad con el § A2.6.2.3.3 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1.
[bookmark: _Toc122947306][bookmark: _Toc354672848][bookmark: _Toc455044112][bookmark: _Toc223081099]4.1.4	Alcance de la Recomendación
Cada Recomendación, cuando se someta a adopción y/o aprobación, deberá incluir un texto de «alcance» que aclare el objetivo de la Recomendación. El alcance debe permanecer en el texto de la Recomendación tras su aprobación.
[bookmark: _Toc122947307][bookmark: _Toc354672849][bookmark: _Toc455044113][bookmark: _Toc223081100]4.2	Tratamiento de las Cuestiones por las Comisiones de Estudio
[bookmark: _Toc354672850][bookmark: _Toc455044114][bookmark: _Toc223081101]4.2.1	Directrices sobre Cuestiones de las Comisiones de Estudio
Las directrices que deben utilizar las CE al examinar las Cuestiones que tienen asignadas figuran en los §§ A1.3.1.16 del Anexo 1 y A2.5.2.1.2 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1. Las directrices (§ A1.3.1.16 del Anexo 1) consideran dos aspectos:
 i) 	que las Cuestiones correspondan al mandato del UIT-R (de conformidad con los números 150‑154 y el número 159 del Convenio de la UIT); y
ii)	que las Cuestiones no dupliquen estudios realizados en otras entidades internacionales.
Además, la Resolución (§ A2.5.2.1.2 del Anexo 2) encarga a las CE que evalúen los proyectos de nuevas Cuestiones que se sometan para su adopción en base a estas directrices y que incluyan dicha evaluación cuando se envíen los proyectos de Cuestiones a las administraciones para su aprobación.
Para satisfacer esta petición, cada proyecto de nueva Cuestión presentado a aprobación debe ir precedido por un texto breve que justifique la adopción del proyecto de Cuestión de conformidad con las directrices mencionadas.
Sería muy apropiado que los grupos subordinados considerasen las directrices contenidas en los §§ A1.3.1.16 del Anexo 1 y A2.5.2.1.2 del Anexo 2 cuando elaboren proyectos de nuevas Cuestiones. Además, sería conveniente que redactasen el texto breve que justifica la posterior aprobación.
[bookmark: _Toc122947308][bookmark: _Toc354672851][bookmark: _Toc455044115][bookmark: _Toc223081102]4.2.2	Adopción, aprobación y supresión de Cuestiones
De conformidad con los §§ A1.3.1.2 del Anexo 1, los §§ A2.5.2.2 y A2.5.2.3 y A2.5.3.2 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1, una CE podrá adoptar las Cuestiones nuevas o revisadas que se le hayan asignado, Cuestiones que serán aprobadas sea en una Asamblea de Radiocomunicaciones o por consulta entre los Estados Miembros. 
[bookmark: _Toc521224822][bookmark: _Toc7593611][bookmark: _Toc122947309][bookmark: _Toc354672852][bookmark: _Toc455044116][bookmark: _Toc223081103]4.3	Aprobación de Manuales
Con arreglo al § A2.8.2 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1, las CE pueden aprobar Manuales. Para acelerar el procedimiento, es práctica reconocida que la correspondiente CE delegue la autoridad necesaria al Grupo subordinado que prepara el Manual para que apruebe el texto final, a reserva del acuerdo del Presidente de la CE y del Grupo subordinado. En este caso, no es de aplicación el § A1.3.2.5bis del Anexo 1 a la Resolución UIT‑R 1. Esto rige en particular en el caso en que el material se encuentre en estado avanzado de preparación.
[bookmark: _Toc521224823][bookmark: _Toc7593612][bookmark: _Toc122947310][bookmark: _Toc354672853][bookmark: _Toc455044117][bookmark: _Toc223081104]4.4	Examen de proyectos de Resoluciones, Decisiones, Ruegos e Informes por las Comisiones de Estudio
[bookmark: _Toc521224824][bookmark: _Toc7593613][bookmark: _Toc122947311][bookmark: _Toc354672854][bookmark: _Toc455044118]Las disposiciones del § A2.3.2.1 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1 se aplican a la aprobación de proyectos de Resoluciones. Las disposiciones de los §§ A2.4.2, A2.9.2 y A2.7.2 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1 se aplican, respectivamente, a la aprobación de Decisiones, Ruegos e Informes.
[bookmark: _Toc223081105]4.5	Relatores de Coordinación con el CCV
[bookmark: _Toc521224825][bookmark: _Toc7593614][bookmark: _Toc122947312]En el § A1.3.2.11 del Anexo 1 a la Resolución UIT-R 1 se describe el procedimiento por el que las CE pueden nombrar a uno o varios Relatores de Coordinación con el CCV.
[bookmark: _Toc354672855][bookmark: _Toc455044119][bookmark: _Toc223081106]4.6	Actualización o supresión de Recomendaciones, Informes y Cuestiones
[bookmark: _Toc521224826][bookmark: _Toc7593615][bookmark: _Toc122947313][bookmark: _Toc354672856][bookmark: _Toc455044120]En los §§ A2.6.2.1.9, A2.6.2.5, A2.6.3, A2.7.2, A2.7.3, A2.5.2.1.6, A2.5.2.4 y A2.5.3 del Anexo 2 a la Resolución UIT‑R 1 se encarga a las CE que examinen sus Recomendaciones, Informes y Cuestiones que sigan vigentes, especialmente los textos más antiguos, y si se considera que ya no son necesarias o han quedado obsoletas, se proponga su revisión o supresión. Además, en los §§ A2.6.2.5.1 y A.2.5.2.4.1 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1 también se alienta a las CE a que mantengan actualizadas las Recomendaciones y Cuestiones. Las revisiones editoriales no deben considerarse como proyectos de revisión de las Recomendaciones y Cuestiones, como se especifica en los §§ A2.6.2.5.2 y A.2.5.2.4.2 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1. Los resultados de los exámenes deben comunicarse a la siguiente AR.
Las revisiones editoriales de los Informes deben tratarse, por analogía, de conformidad con los §§ A2.5.2.4 y A2.6.2.5 de la Resolución UIT-R 1-9.
[bookmark: _Toc223081107]5	Aprobación de Recomendaciones
[bookmark: _Toc122947315][bookmark: _Toc354672857][bookmark: _Toc455044121][bookmark: _Toc223081108]5.1	Aplicación del procedimiento de adopción y aprobación simultáneas (PAAS)
A menos que la CE haya decidido otra cosa y, si la Recomendación no está incorporada por referencia en el Reglamento de Radiocomunicaciones y si no es de aplicación el § A2.6.2.2.2.1 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1, se deberá aplicar el procedimiento de adopción y aprobación simultáneas de proyectos de Recomendaciones de acuerdo con el § A2.6.2.4 del Anexo 2 a la Resolución UIT‑R 1 (véase el § 4.1.2). Si durante el periodo de consulta estatutaria no se reciben objeciones de los Estados Miembros, al finalizar este periodo el proyecto de Recomendación no sólo se considerará adoptado sino también aprobado.
[bookmark: _Toc521224828][bookmark: _Toc7593617][bookmark: _Toc122947316][bookmark: _Toc354672858][bookmark: _Toc455044122][bookmark: _Toc223081109]5.2	Procedimiento de aprobación de Recomendaciones
Después de que un proyecto de Recomendación se adopte en una CE mediante aplicación de cualquiera de los dos procedimientos descritos en los §§ 4.1.1 y 4.1.2 (pero no aplicando el PAAS), existen dos procedimientos para la aprobación de Recomendaciones por los Estados Miembros, a saber, aprobación por consulta y aprobación en una Asamblea de Radiocomunicaciones (véanse los §§ A2.6.2.1.1y A2.6.2.3 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1). Estos se describen en los §§ A2.6.2.1.1 y A2.6.2.3 del Anexo 2 a la Resolución UIT-R 1.
[bookmark: _Toc122947317][bookmark: _Toc354672859][bookmark: _Toc455044123][bookmark: _Toc223081110]6	Coordinación y cooperación entre los tres Sectores de la UIT en asuntos de interés mutuo, y coordinación y colaboración del UIT-R con otras organizaciones
[bookmark: _Toc455044124][bookmark: _Toc223081111]6.1	Coordinación y cooperación entre los tres Sectores de la UIT en asuntos de interés mutuo
La coordinación y colaboración con el Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT y el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT se abordan en la Resolución UIT‑R 75.
[bookmark: _Toc223081112][bookmark: _Toc211334504][bookmark: _Toc455044125]6.2	Coordinación y colaboración con otras organizaciones 
[bookmark: _Toc122947318]La coordinación y colaboración con otras organizaciones pertinentes, en particular la ISO, la CEI y el CISPR, se considera en la Resolución UIT-R 9. Las directrices antes mencionadas, elaboradas de conformidad con la Resolución UIT-R 9, se publican por separado en https://www.itu.int/es/ITU-R/study-groups/Pages/extcoop.aspx).
[bookmark: _Toc223081113]7	Difusión por la web y participación interactiva a distancia
[bookmark: _Toc223081114]7.1	Transmisión web
Todas las sesiones plenarias de las CE y los GT que se celebran en Ginebra disponen de transmisiones de audio por la web para los usuarios registrados en TIES. Se alienta a los participantes que sólo deseen escuchar la reunión a que utilicen el servicio de difusión por la web. Para utilizar este sistema, no es necesario que los participantes se inscriban en la reunión.
En cuanto a las reuniones celebradas fuera de Ginebra, los sistemas de difusión por la web de las Sesiones Plenarias sólo podrán ofrecerse si se dispone de servicios adecuados en el lugar de celebración de las reuniones.
[bookmark: _Toc223081115]7.2	Participación interactiva a distancia
De conformidad con la Resolución 167 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios «Fortalecimiento y fomento de las capacidades de la UIT para celebrar reuniones totalmente virtuales y reuniones presenciales con participación a distancia, y los medios electrónicos para avanzar la labor de la Unión», en todas las reuniones se facilitará, en la medida de lo posible, la participación interactiva a distancia de las CE y los Grupos subordinados a través de la plataforma Zoom. Se proporcionan algunas orientaciones para garantizar el buen funcionamiento de la reunión:
−	Es necesario que los participantes a distancia cuenten con una conexión a Internet y telefónica de alta calidad.
−	El uso de auriculares con cable ayuda a evitar problemas de eco.
−	Se recomienda a los participantes a distancia permanecer en un entorno tranquilo y sin ruidos de fondo. Los micrófonos deben estar silenciados hasta que se les conceda la palabra.
−	Se alienta a los participantes que tengan intención de intervenir durante la reunión a que realicen las pruebas de conectividad y audio necesarias.
[bookmark: _Toc223081116]8	Subtitulado
[bookmark: _Toc354672860][bookmark: _Toc455044126]En todas las sesiones plenarias de la AR y de las CE se ofrece subtitulado en directo en inglés. Las transcripciones de las reuniones se publican en el sitio web de la UIT tan pronto como las pone a disposición el proveedor correspondiente (normalmente externo a la UIT).
[bookmark: _Toc223081117]9	Política sobre derechos de propiedad intelectual (DPI)
La política del UIT-R en materia de DPI se describe en la Política común de patentes del UIT‑T/UIT‑R/ISO/CEI mencionada en el § A2.6.1 NOTA 2 del Anexo 2 a la Resolución UIT‑R 1. Los formularios que deben utilizarse para la presentación de declaraciones sobre patentes y de patentes por los titulares de patentes pueden obtenerse en http://itu.int/go/ITUpatents donde también pueden encontrarse las Directrices de Aplicación de la Política Común sobre Patentes UIT‑T/UIT‑R/ISO/CEI y la base de datos de información sobre patentes del UIT-R.
[bookmark: _Toc354672861][bookmark: _Toc455044127][bookmark: _Toc223081118]10	Directrices y formulario de derechos de autor del software
Las Directrices de la UIT sobre derechos de autor sobre software proporcionan orientación a las CE a la hora de considerar la incorporación de material protegido por la legislación de derecho de autor en las Recomendaciones del UIT-R y pueden consultarse en http://www.itu.int/oth/T0404000004/en. El formulario que debe utilizarse para la presentación de declaraciones de derechos de autor de software y declaraciones de licencia por titulares de derechos de autor de software está disponible en http://www.itu.int/oth/T0404000005/en. Las declaraciones de derechos de autor de software de los proveedores de software están disponibles en la siguiente página web: https://www.itu.int/en/ITU-R/study-groups/software-copyright-statements/Pages/default.aspx.
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